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" . - , . . - . /. . ‘ / i . , . /[ .Autorlzaclon para la Importamon de piagulcldas, nutrlentes vegegaies, sustanclas y materIaIes toxmos o pelIgrosos
Con fundamenio en Ios articuios 135 Iraccién IV. 153 Iraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente: 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30.31. 32 y 33
del Reglamento en Matefia de Registros, Autorizaciones de ImpDnacIDn y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Su‘stancias y
Maleriaies Téxicqs o Peiigmsos; 29 fraccién I. X, XII y XIV dsl niamento Interior de la Secretarl'a de Medio Ambieme y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificaclén y Cidificacién de Mercancfas cuya Imponacién y exponacién esté sujela a Regutacién por parte de las Dependsncias que Iniegran Ia Comisién lntersecretarial para el
Control del Pro eso y uso de Plaguicidas, Fenifizantes y Sustancias Téxficas y at Acuerdo que eslablece Ia cIasificacién y cadificacién de mercancl’as cuya importacIDn y
expofiacién esté suieta a regulacién por parte de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursqs Naturales y demés (Iispusiciones aplicablas, se expide la presente autotizacién de
importacién a favor d5 Ia empresa denominada . I
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIéN

1. La presente autorizacion no exime al aulorizado del cumplimiento de otras obligaciones contefiidas en leyes, reglamentos o cuaiquier olro
instrumento legal aplicable en la materia.

il. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presen‘te, o bien por la vioiacién de GI‘IfIIquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambienta! que en 5 case pudiera originarse asi como de ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
proceqan. Lo anterior con fundamento en lo establecido an ice aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambientai y 153
fraccién Vii y Vlli de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién ai Ambiente,

lll. EH 0380 de ocurrir un derrame, infillracién, descarga o verticlo del material peiigroso autorizaclo en la presente. deberé avisar de
inmediato a la Procuracluria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como llevar a cabo ias
acciones contenidas en su. Programa ole medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accielenles.

Informative:
Para la expedicién de la presente aulorizacién se recibié como requisito previo e! permiso de COFEPRSS numero 16330012100232
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C,C.e.p. Q. F 8. Martha Garciarivas Paimeros, Subsecreiaria de Gestién para la Proteccién Ambiental. Presente

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinadcx de Asesores de la SGPA. Presente.
Karla Isabel Acosta Resendi DIreclora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, AeropueItos y Fmnterasri(acosta@profepagobmx
Ing. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Anéiisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental: Presente,
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